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Recibido en el correo institucional de la Secretaria de la Sala Laboral del Tribunal el 

07/07/2021 y remitido a este Despacho en la misma calenda, el mandatario judicial 

de la demandada TELEMERCADEO PROFESIONAL LTDA allega memorial de 

renuncia al poder a el conferido, acta de terminación y liquidación del contrato de 

prestación de servicios de manera independiente No. 01 de junio 30 de 2021 y paz 

y salvo. 

Por ser procedente lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR la renuncia al poder por parte del Dr. DOMINGO ACOSTA 

MONROY, quien actúa como apoderado judicial de la demandada, 

TELEMERCADEO PROFESIONAL LTDA, advirtiendo, que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 69 del C. de P.C. inciso 4º, esa renuncia 

pone fin al mandato sólo cinco (5) días después de notificarse por estado 

este proveído y de hacerse saber a su poderdante esta decisión. 

 

2. DESE POR COMUNICADA la referida decisión con el acta de terminación y 

liquidación del contrato de prestación de servicios de manera independiente 

No. 01 de junio 30 de 2021, suscrita entre poderdante y apoderado. 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrado Sala Laboral 
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